
Núm. 36.—Martes 31 de Agosto de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE HráGO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS 1 DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRIGION 80 REALES AL AB.

REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta del 28 de Agosto de 1869J 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Decreto.
Conform indomc con lo propuesto por el Minis

tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo, como Regente del Reino, en decretar lo 
siguiente:

D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
Cheste, será dado de alta en el cuadro del Estado 
Mayor general como Capitán General de ejército 
desde el dia 16 del actual en que fué absuelto por 
el Consejo de Guerra de Oficiales Generales cele
brado en Sevilla.

Madrid veintiséis de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El Minis
tro interino de la Guerra, Juan Bautista Topete.

/

GOBIERNO DE LA PRONUNCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia, Jefes de orden público, Guardia civil y de
mis dependientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de dos hombres desconocidos 
de las señas que á continuación se expresan, y 
que deben llevar consigo dos pollinas sustraídas 
del pueblo de Almazar, y caso de sor habidos, se
rán puestos á disposición del Juzgado de 1.a ins
tancia de dicha localidad, que los reclama, dán
dome cuenta. Zaragoza 27 de Agosto de 1869.— 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de dichos hombres.
El uno es alto, de edad sobre 46 años, cerrado 

de barba, viste pantalón negro y pañuelo encar
nado en la cabeza. El otro bajo, grueso de cuer
po, de 38 á 40 años de edad, viste pantalón.

Señas de las pollinas.
Una negra pequeña, de 5 cuartas de alzada, y 

la otra de cuatro y media: van sin aparejo.

Los Sres. Alcaldes, de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de orden público. Guardia civil y de-
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más dependientes de mi autoridad, procederán á 
la busca é indagación del paradero de Silvestre 
Mendiola, de las señas expresadas á continuación 
v caso de averiguarse, lo pondrán en conocimien
to del Sr. Alcalde de Mallen, que lo recomienda, 
dándome cuenta. Zaragoza 28 de Agosto de 1869. 
_ Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Silvestre Mendiola.
Edad 23 años, estatura alta, ojos azules, pelo 

castaño claro, cejas al pelo, nariz regular, bas
tante grueso._____ _____

A LOS SEÑORES ALCALDES
DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

CIRCULAR URGENTE.

Debiendo llevarse á cabo con toda brevedad el 
alistamiento de 6,000 hombres al menos, que de
ben reforzar el ejército do la isla de Cuba, me di
rijo de orden superior á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, escitándoles á que, con el patriotismo 
que tienen tan acreditado, procuren promover en 
sus respectivos pueblos y demarcaciones la re
cluta, no solo de paisanos, licenciados del éjército 
é individuos de la segunda reserva, sino también 
de los quintos que so hallan en sus casas con li
cencia ilimitada; previniendo á los que deseen 
alistarse con las ventajas consignadas en la cir
cular inserta en el núm. 31 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, correspondiente al domingo 22 
del corriente, que se presenten sin pérdida de 
tiempo en este Centro de recluta, calle del Par
que, núm. 8.

Zaragoza 29 de Agosto de 1869.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, José M. Alvarez \ illa mil.

Los individuos que fueron do la segunda reser
va de esta provincia, licenciados absolutos por 
cumplidos, procedentes del reemplazo de 1861, 
cuyos abonarés de los alcances que resultaron á 
su favor estén comprendidos desdo el núm. 1 al 
100 inclusive, podrán presentarlos por sí ó por 
medio de persona completamente autorizada, en 
esta oficina, calle del Parque, núm. 8, y les será 
satisfecho su importe.

Zaragoza 28 de Agosto de 1869.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, José M. Alvarez Villamil.

DIPUTACION PROVINCIAL BE ZARAGOZA.

por ser mayor de sesenta años: la Diputación ha 
liando conforme dicha propuesta, acordó relevarle 
del cargo mencionado.

Bijuesca.—D. Vicente Oliveros solicita se le re
leve del cargo de concejal del Ayuntamiento por 
hallarse habitualmente enfermo: la Diputación no 
hallando conforme la petición de este interesado, 
acordó desestimarle la solicitud presentada.

Alttrba —D. Antonio Cebrian solicita se le rele
ve del cargo de Alcalde por haberlo desempeñado 
en el año anterior: enterada la Diputación y no 
siendo suficiente la escusa que propone, se acordó 
desestimarle la referida solicitud.

Malien — D. Mariano Lenguas solicita se le re
leve del cargo do Alcalde, por tener que trasladar 
su residencia á Fréscano: en su virtud se acordó, 
que para resolver este asunto con verdadero co
nocimiento de causa, se reclamo al interesado la 
diligencia do empadronamiento en el referido pue
blo de Fréscano, por conducto del Alcalde del 
mismo.

Lorenzo Sancho solicita se lo releve 
del cargo de A’calde, por ser incompatible con el 
de notario: la Diputación enterada de dicha soli
citud y hallando conforme, la petición,, acordó re
levarlo del mencionado cargo al referido D. Lo
renzo Sancho.

Atea— D. Francisco García solicita se le releve 
del cargo de concejal, por ser mayor de sesenta 
años: en su vista, y la Diputación hallando justa 
la petición del interesado, acordó relevarle do di
cho cargo de concejal.

Borja.—1). Francisco Pasamar pretende se le 
releve del cargo de Alcalde segundo, por haber 
sid) nombrado administrador de rentas: la Dipu
tación acordó desestimar la solicitud del interesa
do. por considerar no ser incompatibles dichos 
cargos y no haber presentado su relevo en tiempo 
hábil.

Magallon.—D. Baltasar Bercebal solicita se le 
releve del cargo do Alcalde de dicha villa, por ser 
mayor de sesenta años: la Diputación acordó su 
relevo, debiéndose proceder por el Ayuntamiento 
al nombramiento del nuevo, con sugecion á lo 
dispuesto en los artículos 43, 44 y siguientes de 
la ley municipal vigente.

Zaragoza— El Director de la empresa del gás 
de esta ciudad, presenta la cuenta del consumido 
durante el mes de Abril último, y la Diputación 
hall ín lola conforme, acordó su pago con cargo 
al capítulo correspondiente del presupuesto pro
vincial. .

M lagon.— El Ayuntamiento solicita autorización 
; para vender algunos árboles arrancados por las 
, avenidas dcrEbro: se acordó conceder la autoriza-

EXTRACTOS DE T.OS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA 
DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1869.

(Continuación.)

Remolinos.—D. Manuel Navarro solicita se le 
releve del cargo de concejal do la municipalidad,
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cion que solicita, debiendo tener presente que los 
árboles que están .amenazados de ser arrastrados 
por la fuerza del rio, deber in ser cortados para que 
caso de desviación del cauce, sirvan como mojo
nación antigua.

NoTA-brcDiUa— D. Félix Pasapera se queja de 
(pie el Alcalde haya hecho el señalamiento de los 
pasos cabañales por una finca de su propiedad: 
examinado el expediente y enterada la Diputa
ción, acordó dejar sin efecto dicho señalamiento 
hecho en la finca del mencionado Pasapera, re
servando al Ayuntamiento su derecho para que lo 
utilice ante los tribunales do justicia.

Tausle.—D.a Petra Vera, viuda de D. Manuel 
Navarro y su hijo D. Liborio, reclaman las canti
dades por los bienes enagenados á los mismos en 
1818 y 1819: la Diputación acordó, se manifieste 
al Alcalde de dicho pueblo, que era en 2,9 de Se
tiembre del 68, exprese las causas de no haber en
tregado á la referida viuda de Navarro y á su hijo 
D. Liborio los 6.527 escudos que figuraban en el 
presupuesto de 1867 al 68, asi como también el 
destino que haya dado á estos fondos, y por ulti
mo que la sección de presupuestos informe lo que 
resultare de los del 67 al 68 y del 68 al 69, refi
riéndose á las actas de arqueo de dichos anos.

Uyi-ids— El Ayuntamiento pide se obligue al 
saliente á presentar las cuentas municipales de 
1868 al 69: la Diputación acordó, que si dichos 
cuentadantes no presentan aquellas desde luego, 
se les exija la multa de diez escudos y la do dos 
diarios hasta que lo verifiquen. .

Etvríi'i'cl ucs. —E l Ay unta miento de Luesia dice que 
las cuentas correspondientes al año 1867 se hallan 
formadas, y que las del 68 no podía presentarlas 
por no haber recaudado nada por yerbas en la ul
tima invernada: en su vista la [Diputación acordó 
se lleve á efecto lo mandado en sesión de 4 del 
actual.

Zariujoui.—El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, remite para su aprobación el conx cilio ce
lebrado por la comisión de policía urbana con don 
Vicente Ducay, sobre cesión á favor del Municipio 
de diez y seis metros superficiales de terreno para 
la alineación de la calle de Santiago, por la can
tidad de 4.181 escudos, al que hallándolo confor
me, la Diputación acordó dispensar su aprobación.

CvM.—La Diputación quedó enterada del nom
bramiento de Secretario por el Ayuntamiento en 
favor de 1). Manuel Bueno.

El Bwgo.~El Alcalde manifiesta que todos los 
empicados del Ayuntamiento incluso el maestro 
y maestra y las demás atenciones del presupuesto, 
estaban en descubierto por no haber entregado la 
Hacienda pública los intereses de los bienes de 

propios cnagenad )s, y pide autorización para un 
empréstito: la Diputación acordó desestimar la 
solicitud del Ayuntamiento mencionado, en lo re
ferente á la contratación del empréstito do los 800 
escudos, previnién'lole forme el presupuesto adi
cional, incluyen lo en él las partidas no cobradas, 
y proponiendo para sustituirlas, la existencia que 
resulte del año anterior, quintas partes y demás 
medios que estime.

(¡Se coutVii.uaTá.)

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

Extracto de los ttoueirdos mas impoytautes lomadas 
-por el Manlcipio de Zaragoza eu el mes de . 1 Ir ¡I 

de 1839.
Dia 2.—En virtud de invitación do la señora 

viuda del Concejal 1). José Fernandez González, el 
Ayuntamiento acordó asistir en pleno á las exe
quias celebradas en sufragio del alma de su anti
guo compañero.

Se acordó i propuesta, del Alcalde 1.0, Presiden- 
to, que, salvando la crisis jornalera, toda clase de 
trabajos que haya de hacer el Ayuntamiento, se 
verifiquen mediante subasta.

Prévio informe de la sección 1.a se acordó ma
nifestar que el Ayuntamieiito no encuentra con
veniente aceptarla oferta hecha por varios vecinos 
en representación de sociedades taurómacas de 
dar una corrida de toretes á beneficio de los fondos 
municipales.

Pasaron á la Comisión de presupuestos qúe so 
está ocupando del arreglo de la deuda, la recla
mación de algunos acreedores por expropiaciones 
de casas.

Para evacuar un informe pedido por el Sr. Go
bernador de la provincia acerca de la reclamación 
de I). Martin Porgas, para que se le abone la suma 
en que dice compró un título de Regidor perpetuo 
de esta ciudad, ó la pensión del mismo, se acordó 
manifestar que no presentándose documento al
guno justificativo, so haga entender al interesado 
que presente su reclamación en la forma corres
pondiente.

So acordó abonar el jornal de un mes, como in
demnización, á un trabajador herido en los derri
bos del ex-convento de Santo Domingo.

Se acordó dirigir una solicitud al Poder ejecu
tivo pidiendo la conversión de las láminas intras- 
feribles, producto del 80 ¡)or ciento de los bienes 
de propios, vendidos en títulos de lardeada conso
lidada del 3 por ciento y autorización para la venta 
de estos con destino á las perentorias atenciones 
que posan sobre el Municipio.

Previo informe de la sección 3.a so a
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negar la petición de D.a Epifanía Cabrero, para 
que el Ayuntamiento intervenga en una rifa de 
objetos que se propone hacer, cediéndole la 3.a 
parte de los productos.

Se acordó desestimar por ahora, y sin perjuicio 
de tenerla presente en la formación del próximo 
presupuesto, la solicitud de los abastecedores de 
carnes, para que se les releve del pago de cuatro 
reales por cabeza de ganado lanar que ahora sa
tisfacen.

iSes lo n eictraoTíl Va a r iíí.
Dia 4.—Se aprobaron las condiciones bajo las 

cuales ha do contratarse la adquisición de carabi
nas del sistema Lefaucheaux con la sociedad 
Iturrioz y Echevarría, de Eibar, para armar á los 
Voluntarios de la Libertad.

])ia q .—pasó á la. Comisión especial de distribu
ción do fondos un oficio del Sr. Gobernador, reco
mendando al Ayuntamiento procure por cuantos 
medios le sugiera su buen celo cubrir los haberos 
del personal y material do las cárceles.

So aprobó y acordó elevar á las Cortos la expo
sición presentada por la sección especial do redac
ción de documentos públicos, pidiendo la aboli
ción do las quintas y matrículas do mar, la de la 
pena do muerto, la separación do la Iglesia y del 
Estado, y la reducción do las cargas públicas por 
medio do una contribución equitativa que sustitu
ya á la do capitación.

A propuesta de un Sr. Concejal se acordó que el 
plomo que existe en los almacenos del Ayunta
miento se destine á la fabricación de balas, ó en 
otro caso se adquiera el necesario asi como también 
la pólvora correspondiente para municionar á los 
Voluntarios de la Libertad.

En consonancia con el acuerdo anterior se de
terminó adquirir cien arrobas de pólvora y cuatro
cientas de plomo con el objeto indicado.

Dia 10.—So acordó aprobar lo propuesto por la 
sección 3.a respecto á que no hay lugar á proceder 
contra el administrador que fue del macelo de 
carnes y que se lo tenga presento para cuando re
sulte vacante algún destino adecuado á sus con
diciones.

Previo informe do la sección 5.a se acordó de
clarar do utilidad pública la construcción de un 
camino en el término do Montañana, sin perjuicio 
de que la Comisión presente después el proyecto y 

• planos con todos los datos y detalles necesarios.
Dia 14 —So aprobó la exposición que ha do di

rigirse al Poder ejecutivo para que se sirva facili
tar cuatro cañones con sus armones y domas ne- 
cesirio para la batería de Artillería roda la y dos 
¡ae^as de montaña por cada uno de los batallones 

. do montería.

Se acordó á propuesta de la sección 1.a que se 
respete el contrato celebrado con el Sr. I). Juan 
Bruil para la cesión do unas casas de su pertenen
cia con destino al ensanche de la callo do D. Al
fonso I, por valor de 70,000 duros, y que se some
ta á la aprobación de la Diputación la parte rela
tiva á la permuta hecha con los Sres. Escudero, 
hermano, de dos solares procedentes de las citadas 
casas por la que estos poseen, señalada con los 
números 5 y 7 de la calle do la Montera.

También se acordó aprobar el convenio verifica
do por la sección 1.a con D. Juan BruilyD. Cosme 
Barea para el pago que deben hacer respectiva
mente el último al Ayuntamiento y este al Banco 
de Zaragoza del importe del solar cedido á dicho 
Barea de la casa núm. 12 de la plazuela de Sas, y 
18 de la calle do D Alfonso I.

Fué aprobada el acta de convenio celebrado por 
la Comisión de policía urbana con el capítulo ocle- 
si ístico de San Pablo y I). Pe 1ro Martin, por el 
que se compromete el primero á retirar á nueva 
línea la tapia de cerramiento del solar que posee, 
señalado con el núm. 6 en la calle del Ciprés, ce
diendo gratuitamente al Municipio el terreno que 
resulte sobrante para el ensanche de la calle, y el 
segundo á hacer do su cuenta las obras necesarias 
para la demolición do la tapia en la nueva línea, 
acordándose al propio tiempo que so rebaje y ar
reglo por el sistema do adoquinado el pavimento 
de la citada calle, cuyo presupuesto asciende á 
975 escudos 600 milésimas.

Se acordó habilitar para la venta del pescado 
fresco y salpresado, la plazuela de San Felipe, y 
para mercado público de frutas, verduras y frutos 
secos la plaza de San Lorenzo. .

Se autorizó al segundo batallón de Voluntarios 
para que en lo sucesivo se denomine «Cazadores 
de Lanuza,» con la condición de que en todas las 
formaciones y dem ís actos del servicio conserve 
el núm. 2 que en la actualidad tiene.

A propuesta de la sección especial de Volunta
rios. y en vista del resultado de la carabina Le
faucheaux. se acordó ultimar el contrato para la 
adquisición de dos mil armas de esta clase bajo 
las bases anteriormente aprobadas.

Se acordó que el Ayuntamiento no asista á la 
festividad de los Mártires, y que sin perjuicio se 
facilite al Sr. Cura de Santa Engracia la llave de 
la urna de las reliquias y la cera acostumbrada 
como representación del Patronato de la indicada 
iglesia.

Se acordó consignar un voto de gracias á los 
Sres. Alcaldes de barrio, arquitectos, individuos 

I de la compañía de Bomberos y demás que presta-
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ron sus auxilios en el hundimiento de una casa 
sita en la calle de la Manifestación.

El Ayuntamiento quedó enterado de una circu
lar de 3 del actual en que se determinan los dias 
en que se han de efectuar todas las operaciones 
del reemplazo, de cuyo cumplimiento le exime el 
artículo 17 por haber optado por cubrir el cupo en 
metálicot .

Día 20.—A propuesta del Sr. Alcalde l.°,Presi
dente, se acordó la adquisición de cien rewolvers 
al precio de 105 rs. con una caja de 50 tiros para 
cada uno, á fin de distribuirlos á los Sres. Alcal
des de barrio y auxiliaros del Municipio.

Se aprobaron las disposiciones tomadas por el 
Sr. Alcalde l.° con motivo de haberse negado el 
Hospital provincial á admitir una enferma proce
dente do la casa de Amparo.

Se pasó con facultades a la sección para que dis
pusiera lo conveniente, un escrito del Sr. Alcalde 
de Logroño, indicando el pensamiento de dar dos 
conciertos los bandurristas logroñeses en el teatro 
de Zaragoza, destinando los productos á redimir 
la suerte de los mozos en la próxima quinta.

(Se co/iíiuuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Caja de esta dependencia satisfará el dia L° 
de Setiembre próximo, de ocho á doce de la ma
ñana, los intereses devengados durante el primer 
semestre del corriente año, por los resguardos in
terinos á talón de la emisión de bonos del Tesoro, 
decretada en 28 de Octubre del año último y cuyas 
facturas de presentación van señaladas con los 
números76 al 89 inclusive. Zaragoza 28 de Agosto 
de 1869.—El Jefe, José García.

SECCION DE COMUNICACIONES.

En esta subinspeccion se halla detenida una 
carta que, procedente de esta capital, ha sido de
vuelta por Madrid, por insuficiente franqueo, y es 
dirigida al «Sr. Administrador de la PnblicidcLd, 
Clemente Torren y Marracó, calle del 25 de Mayo, 
Montevideo,» yá cuya carta faltan 300 milésimas 
de franqueo; pues solo tiene 100 milésimas en vez 
de 400 que necesita.

Lo que se hace saber para conocimiento del in
teresado de dicha carta. Zaragoza 28 do Agosto 
de 1869.—El Subinspector, Luciano Guerrero de 
Escalante.

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA

DE ZARAGOZA. *

El dia l.° del próximo mes de Setiembre darán 
principio en este Establecimiento los ex i nenes 
extraordinarios do fin de cursa, los cuales se con
tinuarán durante todo el mes citado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. L° del decreto de 5 de 
Mayo último.

El ingreso en esta Escuela y la matrícula para 
el curso de 1869 á 1870, tendrán lugar desde el 
dia 15 del mencionado mes de Setiembre hasta el 
30 del mismo.

Solamente serán necesarios para el ingreso los 
requisitos siguientes:

l .° Solicitud al Sr. Director de la Escuela pi
diendo el ingreso.

2 .° Certificación de buena conducta, debida
mente legalizada.

3 .° Certificación de salud, también legalizada. ■
Y 4.° Sufrir un exámenen la misma Escuela de 

las materias que comprende la Instrucción prima
ria superior, de los elementos de álgebra y geo
metría y del herrado á la española ó en frío.

Ala solicita 1 de matrícula se acompañar! una 
papeleta en que conste el nombre y apellido, na
turaleza y edad del interesado; papeleta que debe
rá estar firmada por los padres ó tutores del aspi
rante, ó en su defecto por persona domiciliada en 
el pueblo en que se h illa establecida la Escuela. 
También se expresará en ella las señas de la casa 
del alumno y de su padre, tutor ó encargado.

La matricula ser i necesariamente personal y el 
curso dar! principio el dia 1 .°de Octubre próximo. 
—Zaragoza 26 de Agosto de 1869.—El Director, 
Pedro Cuesta.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasti, bajo el tipo de ciento treinta es
cudos, el aprovechamiento de 260 árboles de las 
especies de olmo, álamo y chopos lombardos, cor
tados en la mejana del pueblo de Monzalbarba.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 8 de Setiembre en la Casa Consisto
rial del pueblo, bajo la presi icncia del Sr. Alcalde 
é intervención del emplead o del ramo que opor
tunamente se designarí.

En la Secretaría do la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
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miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 14 de Agosto de 1869.—El Ingeniero 
Jefe del distrito.—P. A.—Faustino Bellido.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION RILITAR.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Debiendo procederse á contratar ocliocicntos mil 
metros de tela de algodón con destino á la cama 
del soldado, se convoca por el presente anuncio 
la subasta, con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes: ■

1 .a La licitación será simultánea, y tendrá lu
gar en esta Dirección y en las Intendencias mili
tares do los distritos de Cataluña y Gran ida el 
dia 2 de Setiembre próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en cuyos puntos se hallará de mani- 

■ Tiesto, ademas def pliego de condiciones, la mues
tra-tipo de la tela que se subasta.

2 .a El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 do Febrero de 1852 ó 
instrucción do 3 de Junio siguiente, mediente ])ro- 
posiciones arregladas al formulario y pliego de 
condiciones insertos á continuación.

3 .a Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admití las estín obligados á hallarse pre
sentes ó legal mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 28 de Julio de 1869.—El Intendente Se
cretario, Sebastian Francisco Urtasun.
In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  mil it a r  —PUego ele con,- 

dicioiies Leyó las chales se cmwoca pública subas
ta para la adquisicioii de tela de algodón con des
tino al servicio de utensilios.
1 .a Es objeto del contrato la adquisición de 

ochocientos mil metros de tela de algodón en el 
término de tres años, á contar desde 1.” de Julio 
de 1869 hasta 3) de Junio de 1872, y al efecto se 
celebrará subasta páblica en los estrados de la Di
rección general de Administración militar, sita en 
en Madrid, calle de Alcalá, núm. 49, y simultá
neamente en las Intendencias militares do Cata
luña y Granada, el dia y á la hora que se fije en 
el anuncio que se publicará en la Gaceta de^ m Ot - 
drid y en los Boletines oficiales de las provincias 
do los espresados distritos. . .

2 .a La espresada tola ha de ser de fabricación 
española, do algodón crudo, puro y limpio, sin 
mezcla de ninguna materia estraña, bien torcido 
ó hilado, tejido uniforme, con el menor apresto o 
aderezo posible; del ancho mínimo de sesenta y 
tres centímetros, con veintidós hilos de trama e 
io-ual número en la urdimbre por centímetro cua- 
jrado, y un peso cuando menos de setecientos se
senta gramos por cada cuatro metros sesenta cen
tímetros de tela, en perfecto estado de sequedad, 
que es la necesaria para una sábana; conformo a 
la muestra tipo que, marcada con el sello de la 
Dirección general do Administración militar, se 

hallará de manifiesto en la misma y en las Inten
dencias citadas.

3 .a La entrega de la tela se hará en piezas del 
mayor número de metros posible; advirtiendo que 
no son de abono al contratista las fracciones me
nores de diez centímetros que resulten en la me
dición do cada pieza.

4 .a La construcción de los expresados ocho
cientos mil metros de tola se hará en tres perío
dos; el primero, en número do doscientos‘mil me
tros. durante el ejercicio 1869-70; el segundo, de 
trescientos mil, en el do 1870-71. y el tercero, 
por igual número de metros, durante el año eco
nómico de 1871-72. Cada uno do esos períodos se 
dividirá para la entrega en cuatro partes iguales, 
cuyas entregas han do tener lugar procisamen c 
en fin do los meses de Setiembre, Diciembre. 
Marzo y Junio de cada ejercicio.

5 .a Si ol Gobierno de la nación dispusiere la 
contratación general del ramo de utensilios den
tro do la época que so fija de duración para el pre
sente contrato, la persona ó personas en cuyo fa
vor so remate la ejecución del servicio, quedarán 
en la obligación de continuar esto compromiso, 
previa aprobación superior, bajo las mismas con
diciones y precio límite que sé otorgaren con la 
Administración militar; sin que á esta se le pueda 
obligar a recibir ni satisfacer mas entregas que 
las correspondientes al tiempo que durase la ges
tión directa, según la división de plazos marcada 
en la condición anterior, ó sea hasta la corres
pondiente inclusive al plazo dentro del cual prin
cipiase á verificarse el servicio de utensilios por 
cuenta del asentista ó asentistas.

6 .a Si el contratista faltare al cumplimiento 
de lo estipulado, bien demorando las entregas ó 
que no fuese de recibo conforme al contrato la te
la presentada, y llegase el tiempo de verificar 
una entrega sin haber logrado le sea admitida la 
anterior, ó se declarase ol contratista incapaz de 
continuar y cumplir su compromiso, la Adminis
tración militar, sin prévio aviso, procederá á ad
quirir directamente á coste y costa del rematante 
la tola que faltase ó la que hubiese lugar según 
el caso, á cuyo fin ejercerá acción gubernativa, 
sobre la fianza, y si no bastase, sobre los demás 
bienes del contratista, para lo cual queda facul
tada amplia é ilimitadamente, pues el objeto es 
hacer se cumpla con todo rigor el contrato y no 
se defrauden los intereses del Estado.

7 .a La entrega de la tela se verificará en Ma
drid en el local que designe el Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración militar y á pre
sencia y completa satisfacción de una Junta que 
designó la misma autoridad. Formará parte déla 
Junta un Jefe militar que al efecto se mombre por 
el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nue
va, y asistirá además un perito nombrado por la 
autoridad civil, con el solo fin de ilustrar los jui
cios, pudiendo la Junta para los casos y contien
das que se susciten y sean del exclusivo dominio 
del arte ó industria, oir el parecer de dos ó mas 
peritos que reclamará de la autoridad civil. Los 
acuerdos de la Junta, deque so levantará siempre 
acta, serán decisivos

8 .a El contratista justificará sus entregas por
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medio de certificaciones que en papel del sello de - 
oficio le cederá el Comisario de guerra que para 
olio autorice el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar, y por e numero de me
tros do tela que lesean declarados admisiblespoi 
la 9.a El pago se hará por medio de libramiento 
v sobro cualquiera do las Tesorerías de Hicion. a 
pública de la Península que mas convenga a 
obligado, tan luego como el Tesoro conceda el 
eréiíito suficiente al efecto, y prévia la presenta 
clónenla Dirección general de AImmisiración 
militar de los certificados que indica la condición

* 10.a El precio limite que se fija por cada me
tro de tela de las condiciones expresadas es el de 
doscientas cincuenta milésimas de escudo.

11a Las proposición se presentaran en plie
gos cerrados durante la primera me lia hora des
pués de reunido el tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas ni se po
drán retirar las presentadas. No son admisibles 
las proposiciones que excedan del precio limite, 
Jas que no se hallen redactadas enteramente con
forme al modelo adjunto, y las que no se ob iguen 
por el total de los ochocientos mil metros de tela 
que se subastan. Para su validez han de presen 
tarse además acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponente en la Laja 
central de deposites ó en las sucursales de pro 
vincias, en metálico ó valores del Estado, la 
cantidad de diez mil escudos. Las cartas de pago 
de depósito que acompañen á las proposiciones 
que fueren desechadas, se devolverán en el acto 
á sus autores. ,

12 .a El proponente en cuyo favor quedase el 
remate ampliará su depósito por vía de fianza has
ta la cantidad de veinte mil escu los, el cual ha 
de hacer en tres cartas de pago; una de cinco mil 
y las otras dos de á siete mil quinientos, rermi- 
nadó el primer ejercicio, ó sea en fin de Jumo de 
1870, y si el contratista hubiese hecho las entre
gas correspondientes, se le devolverá la carta de 
mgo de cinco mil escudos: en fin de Jumo de 1871, 
y si también hubiese cumplido, se le alzan uno 
ele los depósitos de siete mil quinientos escudos 
y el otro le será devuelto á la terminación total 
del compromiso. Esos depósit is han de ser libres 
de todas las exenciones que marca el art. 13 de la 
ley de contabilidad de 20 de Febrero de 1850. ,

13 .a El contratista tomará sobre sí la buena o 
mala suerte de los casos fortuitos de toda clase del 
alza ó baja de precios, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demís impuestos 
que haya establecidos ó se establecieren en ade
lante. sin que por nada de ello pueda pedir indem
nización alguna, alteración en el precio conveni
do, rescinsion del contrato ni interés por la demo
ra en el pago de los devengos.

14 .a Serán también de su cuenta los gastos de 
escrituras, copias testimoniadas y dem's instru
mentos públicos que fueren preciso otorgar para 
la solemnidad del contrato y conocimiento de los 
empleados que en él deban enteder.

15 .a El remate no es válido hasta que no me
rezca la superior aprobación; pero el rematante

queda obligado á la responsabilidad do su oferta 
desde el momento de serle aceptada por el tribu
nal de subasta.

16.a La forma en que han de presentarse y ad
mitírselas proposiciones, las formalidades del acto 
de subasta, los empates en la licitación, los trá
mites para las segundas subastas, si hubiese lu
gar, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no 
se hallen previstos en esto pliego, se regirán y re
solverán por lo preceptuado en la ley de 27 de Fe
brero y real instrucción do 3 de Junio de 1852.

Madrid 27 do Julio de 1869.— P. L. el Inten
dente Jefe de Sección. Juan Martínez Egaña.

Modelo de proposición.
D. F. do T., vecino de. y domiciliado en. ... 

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Gaceta de Madrid (o 
Boletin oficial dej .... del dia..... ue.......nam...... 
se°*un los cuales han de ser contratados ocaocien- 
tos mil metros do tela de algodón, con destino al 
servicio de utensilios del Ejército, so compromete 
á entregar cada metro al precio de.....(en letra) 
escudos, y para que sea valida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo del depósito 
de.... hecho en la Tes irería do.......ó Caja gene
ral de Depósitos, según lo prevenido en la condi
ción 11 del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

ü. Marcelino Ruiz de Luna, Escribano del Juzga
do de primera instancia de la ciudad de Daroca.
Certifico: Que en el espediente do que luego se 

hará mención, se ha acordado la sentencia del te
nor siguiente:—En la ciudad de Diroca a diez e 
nueve" de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sf. 1). José María üriszar de Aldaca, 
Juez de primera instancia de la misma y su par
tido. hablen lo visto estos autos instados por Jua
na Tollo y Tollo, y en su nombre el Procurador 
D. Manuel Cortes, para que se la declaro pobre y 
co no á tal se la defienda en la demanda, que in
tenta proponer contra su convecino D. Mariano 
Tollo, ambos vecinos de Cosuenda, en cuyos autos 
son parto el Promotor Fiscal y los estrados del 
Tribunal por la rebeldía del nombrado D. Mariano. 
Resultando justificado que Juana Tollo y Tollo no 
poseo mas que unos insignificantes bienes raíces 
cuyo pro lucto no llega con mucho al doble jor- 
n il de un bracero de esta ciudad; que no disfruta 
renta, sueldo, ni ejerce industria de ninguna c a
so V que estí limitada á vivir del producto de di
chas fincas. Consi levando que por lo tanto se ha
lla comprendida en el número tercero del articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, visto el cita lo artículo, por ante mí el Es
cribano, dijo:—Debía declarar y declara pobre en 
se iti lo legal á Juina Tello y Tollo, y en tal con
cepto c m derecho i disfrutar de los beneficios quo 
oncede el a díenlo ciento ochenta y uno de la 
menciona la ley, en la demanda que proponga 
contra D. Mariano Tollo, sin perjuicio de las obli
gaciones quo imponen el ciento noventa y nuevo 
y el doscientas. Así por esta su sentencia, que 
además de notificarse en estrados se insertara en 



BOLETIN OFICIAL128

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitiva
mente juzgando lo proveyó y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé.—José María Uriszar de Al
daba.—Ante mi.—Marcelino Ruiz de Luna.—A 
para que conste á los efectos acordados, libro la 
presente, que firmo en Diroca i diez y nue. e de 
Agosta de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Marcelino Ruiz de Luna.

I). Tom is García Morales, Secretario del Juzgado 
de paz del Ayuntamiento constitucional de la
villa de Gelsa.
Cert.fico: Que en el juicio verbal instado en este 

Juzga lo por y contra los sugetos de que luego se 
har i m mcion, se ha pronunciado la siguiente

Sonto c.a.—En la villa de Gelsa á nueve de 
Agost o de mil ochocientos sesenta y nueve, el se
ñor D. José Sariñcna, Juez do paz de la misma, 
por ante mi el Secretario, dijo:—Que en el juicio 
verbal instado por Benito Leonat, vecino de la 
mí< na, c mtri D. Mariano Samper, que lo es del 
pueb’o deB iñuel, en la provincia de Ñ n arra, so- 
u- c pa3'0 de veintiocho escudos, resta de cincuenta 
ea qu Tcl primero vendió al segundo un burro: 
visto el re erido juicio y

Res litando del mismo que el demandante Be
nito Leonat compareció en el Tribunal el dia. y 
hora citados, al efecto de hacer valer su demanda.

Resultando también que ú ¡osar de haber sido 
citado en forma el demanda lo I). Mariano ham- 
per, según consta de la comunicación que en 
cumplimiento del artículo doscientos ocho de la 
ley de Enjuiciamiento civil dirigió este Juzgado 
de paz al del espresado pueblo de Buñuel y este 
devolvió cumplimentada, el citado Samper no ha 
com-pareci lo á responder ni deducir cargos en la 
deman la que se le ha hecho. .

Consi ¡erando que la niimuna acción interpues
ta en este Tribunal por el demandado demuestra 
hasta la evidencia ser deudor de la cantidad que 
se le reclama, sin escopcion alguna.

Y considerando que la rebeldía del demandado 
prueba la legitimidad de esta deman la,

Falla: Que debía condenar como condenaba al 
demmlad) D. Mariano Samper, por su rebeldía, 
al pago de los veintiocho escudos que adeuda á 
Benito Leonat, con las costas y gastos que en su 
reclam ¡clon se han originado en este juicio y los 
nue se ciusascn hasta hacer efectiva la espresada 
cantidad. Y por esta su sentencia, definitivamen
te juzgan lo, queso notificar i como en estos casos 
previene la ley de Enjuiciamiento civil en sus ar
tículos 1182 y 1183. así lo pronunció, mandó 
y firmó, de que certifico.—José Sariñcna.—To- 
mís García Morales, Secretario. .

Leída y publicada fué la preinserta sentencia en 
los ostra los del Tribunal, seguñ en ella se orde
na, por mí el infrascrito Secretario, celebrando 
audiencia pública el Sr. D. José Sariñcna, Juez de 
paz do la misma, do la cu il entregué copia á la 
parte demandante y saqué las correspondientes y 
edictos pira su inserción y fijación donde corres
ponda. Y para que así conste lo pongo por dili
gencia, que firmo con dos testigos, en la villa de 
Gelsa á diez de Agosto do mil ochocientos sesenta 
y nuevo, de que certifico.—Po!icarpo Oria y Cá

novas.—Manuel Gonzalbo, testigos.—Tomás Gar
cía Morales, Secretario.

Concuerda fiel y exactamente con su original, 
al que me refiero, la cual se remite al M. I. señor 
Gobernador civil de esta provincia, para que se 
digne disponer su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento civil; y lo 
firmo, con el visto bueno del Sr. Juez de paz, en 
la villa de Gelsa á diez de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve —Tomás García Morales, 
Secretario—V.6 B.0.— El Juez de paz. José Sari- 
ñena. __________

D. Manuel Samitier, Abogado, Juez de paz ejer
ciente el Juzgado de primera instancia de la 
ciudad y partido de Barbastro.
Per el presente, primer edicto y jiregon, cito, 

llamo y emplazo á Agustín y Dionisio Giménez, 
gitanos ambulantes, naturalas de el primero de 
Pedrola y el segundo de Gallur, para que en ol 
término de nueve dias se presenten en las cárce
les de esta capital de partido á responder á los 
cargos que les resulta en la causa que me hallo 
instruyendo sobre herida y muerte subseguida de 
Agustín Poya, pues en otro caso se seguirá, la 
causa en rebeldía entendiéndose con los estrados 
del juzgado las diligencias concernientes á los 
mismos. Barbastro veinte y dos de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Manuel Samitier. 
—Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

1). Juan Mompeon y Gosér, Alcalde popular de la, 
villa de Sástago.
Hago saber: Que el Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, ha acordado subastar el dia 5 
del próximo Setiembre, la construcción de una 
barca de paso sobre el rio Ebro, cuyo acto se efec
tuar i ante las puertas de las casas consistoriales 
á las cuatro de su tarde del expresado dia, con ex- 
tricta sugecion al pliego de condiciones facultati
vo y económico que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la indicada corporación. Sástago 25 
de Agosto de 1869.—El Alcalde, Juan Mompeon.
—Por su mandado, Silvestre Catalán, secretario.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.

Acordado por el Consejo de administración déla 
compañía, el llevar á, cabo las obras del ramal de 
unión de las lineas de la misma en Zaragoza, esta 
Dirección general, ha resuelto admitir, hasta el dia 
20 de Setiembre próximo, proposiciones para la eje
cución de la parte do obra del muro de defensa que 
ha de construirse contiguo al rio Ebro, con arreglo al 
pliego de condiciones que están de manifiesto en 
las oficinas del Sr. Ingeniero de la via, sitas en 
Zaragoza, calle de la Independencia, núm. 10,3." 
izquierda.—Barcelona 20 Agosto de 18(39.—El Di 
rector general, M. Dávila. 1

ZARAGOZA.
Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e Mis e r ic o r d ia . 

1869.


